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ESA, SOLINA JALIL, : 
o INIDNEME LE CIBANLAS ¡E GV (E) 

—COMSIDERÁNDO: 

050 16 

o Ur El 13 de apto de 1900 so ze otorgado mes la “otero Viésim Sásica del 
o - Cantón Gueyáuil,. eboada satia Murrieta mala escritura pública de anento de cyital 
o . ¿pera dol estao de la Oral Aris “UJERTA DE MARDI ELA 

GA, o. 

o. Gr el gado lada vóla Ariza de molicica la agrnación de la indico 
> escritura «Clica, a apo efecto ha presentado cinco copias certificados de le cisma; EN 

a o o EE el deattocsto de Insección de Coma des ha presentado el infome favorable do. 
—_— SUSTAC del $ de erptiembze de 1995, el ais ye amplía el infome 10, SBLODE del. 

ds de ¿ualo de 199%, o 

- el hqertaienso Jurídico de Cmpetifas vediaae Oficio o, 09205 de 2 
de setiertes de 1993, ha exitido infome favoraule ara la oontimación del tofite, un 
vez ue cosidera que se ha dado cuplimiento a los saquisitos legales respectivo; 

- Sn mjucicio de jua atribuciones dolia qx el tor Surictamiecte qe Conil (1) 
_“edianto ¿esolución tb. ARAS de 24 de septicubae de 1993; 

Ñ n£su LLVE:s . 

2» 

 ABULED. Pelo É0 APA a) ) el añento 2 cojital de la coquaila mes de 
LÁORALOS PE CIO ACIDO CA” ar EEG TRELTA MILES ¿E SUQES, dividido en 

- veintitres :4l acciones ordineriós y nouimitivas, - de diez mil sucses caia us; Yo us la 
veñorsa de su establo constante en la rmterión escritira, 

o o : 7 NICO SU. osea Qe. da sotaria VA, o cExtica del Cutón Gua úl, 
' 7 oe mota al ld Y src e lacio cal lt, del contenido de 

la ¿resente ttesoh.ción y sicute zarín de esta ablación, 

o BARS AD DISOER qa el Register. isecmtil del ción Oeyazdl: aj 
inscriba la referido escritura ¡blica, ¡uto com la presente Resolución, sochive ma 

- OOpia de dia escritura y desajciua lis rostantes con la ren de la irscri,ción yn se 
o. Ordes; d» 1) cumpla con das des prscrizions contenícas en la ley e tags y el 

- artíado del Slip de Quercio, - 

ARIDAO CARDO, > JASPUER «qe el :otario ato del Cartón Gaya gal, anote al seren 
.de la retríz de la escritura pública del 22 de cerro de 1076, gor la uml se castigó la 

: made en boacia, que sa jencadico a aumentar el capital y a reformar su estebito,    
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RESOLLCION lo. 92minl- D02uu3g | | 
"COMETA JE PLAGAS DE CAC COLCALAO aho 

Lo ATICO «¿IND,>  DISPUER ye un estrato de la inticala escrites pÚblica ee 
ablige, por una vez, en um de los diarios de : sayor circulación en el donicitio principal o 
de la copeñifa. Un ejemplar de la publicación debecó extrerfse a este Desyac 

QULI 0y vela el expediente, l 

    

  

TNDENDIÓSTE LE OMAN LE GATO : 

- GERTIFICO: que en echa de hoya queda inscrita la presente Resolución - 

_de fojas 24.393 a. 244,39 número 2.815 del Registro Mercantil, Libre 

de Industriales y tnotada bajo el número 25.172 del Repertorio eo O o 

" yúquil, dieciseis de Octubre de mil: novecientok noventa d tres.- Ml Re_ 
glstrador Meromntily= o :    

CERPIFIOOS, que “en fecha de hoyo se tomó nota de esta Resolución a Lo o 

jas: 4.048 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.976; 

10.803 del: mismo Registro de 1.9773. 8.413 de 4sual. Registro de 1.9795 

17.971 del própie Registre de 1.983; 9.622 del Registro Meroantil, 14_ 
bro de Industrisles de 1.936; 669 y 35.104 del mismo Registro de 1.99% 
y 1.028 de iqual Registro de 1.993. al margen de las inscripelones res_ 

pez ivas.= Guayaquil; dicctueís de Oatubre de m1 novecientos noventa 4   


